
 
 

Santiago, 22 de febrero de 2022. 
 
 
 

HECHO ESENCIAL 
Empresa Nacional del Petróleo  

Empresa Pública 
Inscripción en el Registro de Valores N°783 

 
  

       
Ref. Informa designación 
Gerente General Subrogante. 

 
 

Señor 
Joaquín Cortez H.  
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente: 

 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9º y 10º inciso segundo de la Ley de 
Mercado de Valores y de las Normas de Carácter General N°30 y 364 de esta Comisión, y 
estando debidamente facultado, cumplo con informar a usted en carácter de hecho esencial 
que en sesión ordinaria de Directorio celebrada el martes 22 de febrero de 2022 se acordó 
designar al Sr. Julio Aranis Vargas, actual Gerente de Supply Chain, como Gerente General 
Subrogante de ENAP. 
 
Esta calidad será ocupada por el Sr. Aranis durante el tiempo que medie entre el 28 de 
febrero de 2022 y la fecha en que asuma el nuevo Gerente General que designe el 
Directorio ENAP.  

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
Presidente 

 
Empresa Nacional del Petróleo 

 
 

 
 


